
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COI.ORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NOOOq .2O22.IiIDCC

Cero Colorado, 19 de e nero del2022.

vtsT0s:

COt{SIDERA¡IDO:
Que, conlorme a lo eslablec¡do en elartículo 194' d€ la Constitución Polit¡ca delEstado yelartícü¡o lldelT¡tulo preliminar

de la Ley orgánica.de Municipalidad€s - Ley 27972, las Municipalidados son órganos de gob¡emo, promotores del desarollo local;
tenen personer¡a jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes; gozan de aulonomia
admin¡stntiva, polilica y económica en los asuntos de su mmpetencia.

El ofcio N'001525-202'|-P-CSJAR-PJ suscrilo digitatmente por et presidente de la Cote Supedor de Justicia de
rem¡tido a través de la plataforma de mesa v¡rtualel 13 de dic¡embre del 2021; el infome teoal N' 03-2022-EUAVCV-GAJ-

de fecha 14 de enero del 2022 de¡ Especialista Legal de la Gerencia de Asesoría Jurldica y el proveido N' 021-2022-GAJ-
d€ fecha 14 de enero del 2022delGerenle de Asesoria Juridica,

oue, €lnumeral 3.4 del art'rculo 3' d€l Reglemento de la Ley del s¡stema de Bien€s Nac¡onales aprobado por D.s, 00g-
2021-VIVIENDA efectúa precisiones de defin¡cioo€s ¡el TUo de la Lei, y ostabtece que se entiende por Acios de Aúministración,

e través de los cuales s€ ordena €r uso y aprovechamiqÍo de 106 p€dios esütabs, tares mmo: afectación en uso, cesión
en uso, usufruclo, arendamiento, comodalo, servidumhs, y otros aclo6 que no impl¡quen desplazamiento de dominio.

Que, medianle ¡nforme N' 40-2021-GAJ-MD0C de fecha 30 de junio del 2021, se da cuenra que no se suscñb¡ó el
enlre la l\lunicjpalidad y elPoder Judicial- Corle sup€riorde Just¡ciá deArequipa, precisando que sste úftimo renunciala

ho de usoque tienen y que por lo lanto alcanzarían e;cargo de dicha sol¡citu¿ á ta Uni¿a¿ formujadora de la MunicipalidaJ
de Cero Colorado.

^-.^.,-- -Ol"t?1?lh,rlo 
15l.' det Regtamento de ta Ley dets¡stemá ds Bienes Nac¡onates aprobado por D.S. OOS-2021_VtVtENDA

eslaoEc€ que por ¡a alectac¡Ón €n uso s€ otorga a una entided el deccho de usar a titulo gratuito, un pred¡o de dominio pr¡vado
estatal, para que lo desline al uso o sefvicio público para €l cumpl¡Í enlo ds sus fnes insütuc¡onares.

Qu€, el numeral 4' del articulo 155" d€l Reglamento antes señalado establece quo la afectación en uso, se extingue -
entre otras fonnas- porj I . . .) 4. Renunc¡a a la Afeclación.

Que, el art¡cu¡o 200' del Texto Ún¡co Ordenado de la Lsy 27tA4 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General,
aprobado por D S 004-2019JUS €stablec€: '200 1 Et des$ín¡edo úiptocrldin¡enh inpottatá la cutninación det nisno, pero iió,HÍ1r::y:i:y-e e-vtriua e ptantearse igud pntensién en ótro pnonani",,ti. 2OO.Z A ¿as¡stinienli ¿i¡;i;.;;;t¿;nnWlftt Aonow otto pro@din¡ento Nt el n¡sno oWo y causa. 2U3 El des¡st¡n¡er,to úo aMaÉ a qu¡enes lo hubierenfornulado. 200.4 Er desbt¡n¡eño Ndtá h@rce pot cuarquiei nndio qw pernita su @nstatúa y señatando ,u io,.,m¡i y ,n ru.
oeós soña/a/se oxpresa nente s¡ se trata de n desatininn de u iraíiaati-ialÁÁ¿irirnto. s¡ ,o .. prr"or, ,á i"r.,urá
que se tnta de un des¡st¡niento del NocedínFrto. M.5 Et des¡dinie o se wl/rc reatizar u cuatquier nonento antes de que senot¡fqw.la rcsolucion frnar que awte ra vía adn¡n¡grfiri',€. 2N.6 La ado;dad añptan de ptaio et d*istinient;i ¡;i;Á
conclu¡do el prc@d¡ntento, salvo qI', hab¡óñose gpersonado ú el n¡sÍto tercero ,hlelasadog ,instas en éstos su coniinuación en
el plazo da d¡ez dfas desde que fueron not¡frcados del desisümierlo,.

Que' af art¡$lo 201' d€l TUO cilado en d pánab p€c€dento e€hbl€ce:'201.1 El dúd¡n¡erlo de atgtin aclo rcalzado
en el vocediniento puede rcd¡züs€ sfu ú qIE haya prdrcido efectos. N1.2 hlene d6{'idhse de un recirso adninjstrativo
srttes de que se noWue la rcsoluc¡ut fnal en ta ¡nstanc¡a, dúern¡nando qua Ia rcsotución ¡npugnada quae nrne, siro lie itnts
adn¡nistrcdos se hayan adhaido al rüwso, en cuyo ff¡so sóh tendrá eleclo para quien to fomutó,.

Que, med¡¿nte Acuerdo de concejo N' 020-2021-MDCC de fecha 21 de ebtit del2}21se aprueba la c€lebrac¡ón del
Conven¡o de cooperación lnterinsl¡tucional entre la Municipalidad D¡stritai ¿e ceno-co-rora¿o t, el podei Jud¡cá -Corte¡;ó;;;
Pjl-tltil qlAgqulpr:con el obieto de establscer mecanismos de apoyo, cooperac¡ón y coordinación inleñnslilucionat, ddde el
Pooef Juolclal - corte supeno¡ de Juslicia de Arequipa, eslando a la necesidad planteada por la Municipalidad Dist¡ital de Ceno
cllorado para desarollar un proyecto d€ invers¡ón con fines de apoyo soc¡ai, ttjésueiiJoevoruet la afeclac¡ón en uso deltefieno
uo¡caoo en senl t(ural Pachacutec Grupo Zonal N' 12, Mz. 9 Sub Lole 1 zona B del Distrito de Cerro Colorado. provincia v
uepanamenlo de Arequ¡pa que cuenla con un área de 3719.98 r¡2 inscrito en la Pertida N' 06275414, det Registro d; pr€dios dé

ir^.1.,i1T:gfll"L !:,,1|]- 
Sede Arequipe, desde et 13 de mayo det 2016, a favor de ta Mun¡cipalidaO con u nnáriOao oe qü sooie

e$e ole E Munlclpaldad eJecule el proyeclo de inversión pública de mejoramiento de la prestac¡ón de los Servicios Sociales.
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Que, mediante Ofcio N'001228-2021-P-CSJAR-PJ de fecha 19 de oclubre del 2021 suscrilo d¡gitalmente por el

Presidenle de la Corte Superior de Justic¡a de Ar€quipa pres€ntado a la Municipalided el 21 de odubre del 2021 se remite Ia
Rosolución Adm¡n¡stral¡va N' 00010$2021-P-CE-PJ de fecha 18 de octubre del 2021 por la que se autodza y delega al Presidente
de la Corte Super¡or de Jusüc¡a de Arequipa, las facultades para que suscriba y presente ante le Mun¡cipal¡dad Distrital de Ceno
colorado, la solicitud de renuncia a la afectac¡ón en uso del terr€no uóano ubicado en el Centro Poblado Sem¡ Rural Pachrutec,
Grupo Zonal N' 12, Mz, 9 Sub Lote '1, Zona B del Distrito de Ceno Colorado, Provincia y D€parlam€nto de Arequlpa; el m¡smo que
cuenta con un área d€ 3,719.98 m2 e insc.ito en la Partida Reg¡strál N' 06275414 del Registm de Pred¡os de la Zona Regislral N"
Xll- Sede&€quipa.

Que, med¡anle informe ¡P 0474-m21-SGCP-GAF-MDCC de lecha 15 do noviembre de|2021, elsub Gerente de Confd
Patrimonial señ¿la que la Part¡da N" P06275414, conesponde al CarÍro Poblado Sent¡ Rurel Pachaculec Grupo Zonal N' 12 tz. 9
Sub Lote 'l Zona B, dsl D¡strito d¿ Ceno Cclorado, el mismo que en el as¡enlo 0OOO2, se encuentra afectado en uso a favor del
Poder Judicial de Arequ¡pa, asim¡smo c¿t'cluye que es proc€d€nte aceptar la renunc¡á a afectación en uso sol¡citada,

Que, medianle Olicio N' 001525-2021-o-CSJAR de teche 09 de diciembre del 2021, suscrito digitalmente por e¡
Pr€sidenle ds la Corte Superior dé Juslic¡a de Arequipa, ss señala que al haber camb¡ado la s¡tuación de hecño y derechb que
suslentaron su decjs¡ón para formular la renunc¡a al c¡tado teneno y que impedlan el desarrollo de sus proyectós, proceden a

de la renuncia de afectación €n uso iomutada m€diante ofcio N' 00122&2021-p-csJAR-pJ de fech; 19 de;ctubre del

oue, en el present€ caso s€ tiene que el prccedimigr|¡r' ú'rcnunc¡a a ta atectac¡ón en uso det terrcno utbano ubirf¡do
en el Centrc Poblado Sen¡ Rural Pachadlec, Grupo Zonal N" 12, Mz g Sub Lote 1 , Zona I det D¡stt¡to de Caffo Colotado, provinc¡a
y Depadanento de Arequ,ipa' no ha s¡do objeto de pronunciamienlo por parte de la Municipal¡dad, por lo que resulta procedente
tramihr el des¡stimi€nto. As¡m¡smo, al no esp€cil¡cd la sddM el tjpo d6 des¡stimiento quó Dhrtea, debe mnsiderarse como un
dosisüm¡enlo del proced¡m¡ento. F¡nalments, s€ ftbe consid€rrr qus en ei proosdimiento no se han ¡dentif¡cado terceros interesados
que se hayan apersonado.

. Que, conforme a lo expuesto, estando a las facültades conforidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 22972,
mntando con el irforne favorable de la Gerencia de Asesoría Juridica;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIiIERO: ACEPTAR EL DEglSTt¡tlENlO d€l poc€dimiento adminidfalivo de renuncia a ta afeclación en

uso deltereno urbano ubicádo er el Centro poblado Sen¡ Rural pacneutec, GruDo Zond N. 12. Mz. 9 Sub Lole L Zona B del
Distrilo de Ceno Colo€do, Provinc¡a y üdpartamento d€ Areq'r¡pa, e¡ m¡smo qus cuenla con un área de 3,719.98 m2 e inscrito en

l1P:!id_r-199,¡1,.-l ry'-96275414 det RegisÍo de Prsdics de la zona Registrat N' Xtt- seds Arequlpa, presentado mediante ofcio
N" 001525-2021'P-CSJAR de f€d|a 09 do diciembro. del 2021, suscrito cft¡italmente pr el Prósidenie de la Cote Superior de
Jul¡cja de Ar€quipa

ARTICULO SEGUNDO: DECTARAR CONCLUIDO el proc€dim¡onto adm¡nisfatlvo de renunc¡a a ta afectac¡ón en uso
del teneno urbano ub¡cado en el Cenro Poblado Soni Rural Pacha.utec, Grupo Zond N' 'l 2, Mz. 9 Sub Lote 1 , Zona B del Distrito
de Cero Colorado, Proüncia y Deparlamenh de Ar€quipa: el misrno qus ojglta con un área de 3,719.98 m2 e ¡nscrito en la partida
Reg¡stral N'062754'14 del Regtstro do Prodios de ¡a Zona R€g¡sfal tl' Xll- S€d6 Ar€quipa, soliúÍhda por el poder Judiciat- Corte
super¡or de Just¡cia med¡ante Ofc¡o N' 001228-2021-P-CSJAR-PJ de fecha 19 de ociubre del 2O2l suscrito digitalmente por el
Pres¡dente de la Corte Superior de J$ticia de Arequrm.

ARÍ¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla Genera¡ la not¡fcación d€ la presente y su archivo
conforme a Ley y a la oficina de Tecnologlas de la Informeció¡ su publi¿ación en el porlalweb inslitucional.

REGISTRESE, COfiIUiIIQUESE Y Cú PLASE.

AlcalC¿

Todos Somos
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